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CONTRA TO DE PREST ACION DEL SERVICIO 
DE TELEVISION POR CABLE Y/O TRANSMISIÓN DE DATOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL 'CONTRATO') QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MEGA CABLE, S.A DE C.V., Y A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL OPERADOR '; Y POR LA OTRA, LA PERSONA CUYO NOMBRE IERE EN LA CARÁTULA 

-DE ESTE CONTRATO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 'CLIENTE', QUIENES SE SUJETAN AL
,: 

�f
GUIENTES: 

DECLARACIONES " i 
EL OPERADOR declara que: 
a) Ser una empresa legalmente conslllulda de conformidad con las leyes mexicanas.
b) Con domicilio en Av. Lázaro Cárdenas No. 1694, Col. del Fresno, C.P. 44900, Guadalajara, Jalisco, México.
e) Su Reglslro Federal de Conlribuyentes es: MCA930616CN3. . •• . 
d)Es un¡, empresa que tiene como principal obje!o la prestación de selvicios ·de telecomunicaciones, la comercia ·: 
concesi&t.los asi como, a la prestación de seivlcíos adicionales de leleoomonicaciones y de valor agregado'.(.en su co, ju pa 

· inarl'eomo 'Servicio'), al amparo de los tltulos de cor.cesión otorgádos por la Secrelatia de Comunicaciones y Transp0!1es y de los permisos, autoozaciones
peclivos; asi como a la prestación de servicios administrallvos y diversos en generaL ". · .,; . • 

ntad obligarse en tos términos del presente Contrato. 
declara que: 
datos asentados en la carátula del contrato son ciertos y cuenta con la capacidad y solvencia para obligarse en los lérminos de este Convato, por lo 

amente se somete a las Poll!icas que El OPERADOR tenga eslablecidas para que pueda ser sujelo de contratación de cualquiera de los servicios objeto 
SÍlle conlralo, y cualquier otro que El OPERADOR oferte al público en general, por lo que en caso de incurrir en falsedad o Insolvencia, o se determine 

• 
no cumple con las po!IUcas, EL OPERADOR no eslará obligado a preslar ningún Upo de smiclo a EL CLIENTE aun posterior a la conlraiaclón. 

� Información relaliva a la prestación del Servicio, al contenido del presente Contrato, las tarifas aplicables y demés información y documentación 
fl!lifOITiprende los términos y condiciones estipulados en los mismos, siendo su voluntad adherirse lnlegramente al presente Contrato. 

�!\!F�ervlcio que EL OPEAADOR presta de conformidad con los téfminos y condiciones del presente Contralo . 

. 
���crtoon el presente contrato están de acuerdo que, para fines de �ste, los términos empleados en el cue!J)O del mismo se sujetan a las sigulenles:
�RN!CIONES: 
• CANALES ADICIONALES: El canal o grupo de canales que EL OPERADOR ofrece en adición a les canales básicos, por una conlrapreslaclón adicional.

·_:CARÁTULA: Es la portada del presento contrato en la que se establecen los datos generales de EL CLIENTE, los servicios contratados, asi como la fecha y lugar
d� �ntrega y/o lnslaladón, enlre otros .
• CIS: Centros Integrales da Servicio, los cuales pueden ser consultados en la página web: htt;,:lfdin.megacable.oam.mxlcís/. 

• • CONVERTIDOR: Aparales y accesorios propiedad de El OPERADOR que conforme al avance da la lecnolog!a y características de ta misma, se encuentren
disponibles al momento de la COlltralación, tales como decodificador de señales y las unidades de control remolo necesarios para el suministro de los servicios
adicionales de canales adicionales, paquetes de canales adicionales y de pago por evento.
-.EL CUENTE: la persona flsica o moral que celebre un contrato con EL OPERADOR por virtud del cual le son pwstados los servicios señalados en la carátula del
conlra!O y 1-0S que postertormente contrate .
• EL OPERADOR: El presladar de servicios de telecomunicaciones y que suscribe el presente contrato con !al carácter.
• EQUIPO PARA SERVICIO DE INTERNET: Aparatos y accesorios propiedad de EL OPERADOR que conforme al avance de la tecnologla y caracteristicas de la
misma, se encuentren ó,spcnibles al momento de la conlralación, tales como et receptor de seiiales (cable módem), cable coaxial, larjeta de red, fuente de poder y
en general todo aquello que sea proporcionado, suministrado y/o instalado por EL OPERADOR a El CLIENTE para la recepción del servicio de lntemel y/o
transmisión de datos •
• EQUIPO PARA SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE: Todos los equipos, aparalos y accesorios propiedad de EL OPERADOR que conforme al avance de la 
tecno!ogla y caraclertslicas do ta misma, se encuenlren disponibles al momento de la contratación, tales como unidades do control mmolo, amplificadores, cajas do 
control, lineas de cable, alambres o planta, decodificadores, y en general todo aquello que sea proporcionado, suminlslrado y/o instalado por EL OPERADOR a EL 
CLIEN1:E para la recepción de los servicios de televisión por cable. · 

· . .  • • . . . . . 
• PAGO POR EVENTO: Servicio mediante el cual EL OPERADOR ofrece uno o vanos canales ciimo pcogramación de pago especifico, el cua! EL OPERADOR hatá
disponible a EL CUENTE mediante mecanismos o sistemas para lener acceso a dicha programaciM; y-en.iodos los casos informará previamente a EL CLIENTE 
del costo de cada contrataci6n. 
• RECONEXIÓN: Es la reactivación del servicio de haber estado suspendido, después del pago de la lartla del servicio y de reconexión respecilvamente, mismas
que esfarán vigenlés y podran ser consulladas en los Centros Integrales de Servicio (CIS). .. 
• SERVICIO BASICO: Conjunto de canales que bajo este com:epto fije EL OPERADOR. . 
• SERVICIOS ADICIONALES (al servicio básico): Canal, gmpo de canales, o servicio de lrilemel y/o servicio de lratlsmlsión de datos, etcélera, opcionales, que Et
OPERADOR ofrece como adicional al servicio básico.

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.- El OPERADOR proporcionará a EL CUENTE el servicio de señales detelevisión por cable y/o servicios adicionales, mediante el pago por parte de EL 
CUENTE en moneda nacional, de la cuola de contratación, reconexión y las cuotas mensuales vigentes, de acuerdo a las condiciones, lérminos y de oonlormldad a , 
los servicios con�alados, mismas que pueden ser consultadas por EL CLIENTE en · el siguienle hlpervínculo hllp://www.c.1.gob.mx:BOBO/portalnnduslria
intermedla/unldad-de-servicios-a-la-industóa/regislros-de Telecomunicaciones/ (en el entendido de qiJe El OPERADOR r.o es responsable por el contenido, 
modíffcación, actualitación, íailas y/o cualquier otro concepto de dicho hlpervinculo). 
EL OPERADOR proporcionará a EL CLIENTE los servicios de televisión por cable y servicios adicionales únicamente al número de aparatos 1ecep1ores y 
computadÓras controlados, según sea el caso, mediante el pago por parte de E.L CUENTE, de la cuota de conlratación y la larifa mensual. EL CUENTE podrá 
solicilar a El OPERADOR la activación de servicios y/o equipos adicionales a los originalmente contratados, en el entendido de que EL CUENTE detmrá presentar 
a EL OPERADOR la solicitud de contratación y aclivación en cualquier CIS, o bien via telefónica para lievar a cabo la contralación. EL OPERADOR prestará el 
servicio dentro del domicilio señalado en el ptesente conlrato. 



• EL OPERADOR s1i obllga'a prestar a EL CLIENTE el Servicio durante fas 24 (vefnllcualro) horas del dfa, los • ;iitesenta y cin�) dias d�I ano en las
• áraas geográficas con cobertura donde exista mlraeslructura para ello; las Regiones y áreas geográficas que .�11)�¡¡¡¡,¡,;'ª'¡¡¡¡Jia¡\Ura. podrán ser consulladas pcr El
CLIENTE en los CIS y en cualquier olra forma que EL OPERADOR implemente para ello. �""""'� .
SEGUNDA. - El CUENTE reconoce y se obliga a recibir y p&;¡ar a los servicios contratados, mism�

•cualquier olro bien y smviclo que contrate en este acto o que llegue a conkatar de awerdo a lqil!ler
acuerdan que la fecha de Inicio del pago debe ser la misma que la fecha de inicio de la prestación. ,,, - ' - -- -

�1e� ��,4. ., >-�� 

EL CLIE.NTE se oblig�.ª efectuar el pago mensu.al de los servicios contratados pcr adelantado en irtf,ri��í¡\í/JlsA'íci@�
.
n: (i) Centros Integrales

de Serv,cro (CIS), o (n) C.nlros de pago autorizados, enllslados en la página web de EL OPE�D� e& !ii�dfr:'�l!¡i:mim"gécÍlMí.oom.mxlayuda_c!s.html,
independientemenle de que fos pueda dar a conocer por otros medios impresos. O,; igual forma, EL CUENTE cuenta con los medios da Pagos en linea (WEB), . o a
través de cargos automáticos a la la,jeta de crédito de EL CUENTE cuando este asl lo autorice. por esenio, lo cual se específica en El REGISTR© DE CARGO
AUTOMÁTICO insano en la carálula del presente lnslrumenlo y que forma parte integral del mismo, por cor.:;eplos de pago de los servicios contratados con EL
OPERADOR, 

7
n las fechas en que se deban realizar los referidos cargos de actierdo a los términos ·pactados en el presente lnslrumenlo.

Si por alg�n motivo la tarjeta de crédito a la que se refiere la cláusula que antecede, es cam::el;da, EL QUENTE deberá, de manera lnmedlala informarlo a EL
OPE;R,A.!lO�·Y .yoporciooará la información necesarla de la tarjela de crédito vlgenlo, a efeclo de poder cohlinuar'realiiando los pagos de acuerdo a lo convenido, o
en,'º �o'lnfo;íl]�r el cambio de forma de pago de conformidad a !o establecido en la ciáusola.an!e�or. • :' ; f / ' . .

, TERQER'A.- El'OPERADOR enviará mensualmente a El CUENTE, por lo menos 10 dlas nalurales antes de la fecfüi de vencimiento del plazo para el pago de los
· s�911' de lelecon,unicaciones contralados debidamente desglosados mediante un estado de cuan la Impreso y/o en electrónico correspondiente a los servicios de
· l�fcaqíonés' conlra!ados en el domicilio de EL CUENTE, en la cual se incluirá los ca,gos, cesios, conceplos y datos especlfrcos de tos servicios prestados.
E E' P)ldrá solicitar a El OPERADOR para que en suslilución de la obligación anles referida, pueda consullarse el citado eslado de cuenta a través de

ro Íl\edío distinto al sefialado iniclalmenle por El CLIENTE en la carátula del presente contrato tales como vla e·mail o consulta en la página web de EL
. R, ,9./lQUel medio que acorde a la tecnología asl lo permila en su momenlo.

i�iclos de canales adicionales, paquetes de canales adicionales, pago por even1o, servicios de intemet y/o lrasmisión de datos, se suministrará
. , ,E�!:::.· � da servicios básicos que to solicile por escrilo y se encuentre El CLIENTE al corriente en sus pagos. 11P pago por evento, consta de uno o varios canales que se podrán proporcionar a EL CUENTE que los solicite, prevlamenle, El CUENTE parn

'clo deberá eslar al corrien1e en sus pagos. 
R, en el caso de que suslituya las sefiales de los canales o haga alguna modific.aclór. de la alienación de canales, y/o digilalización del o los 

mente contratados, hará del conocimiento de EL CLIENTE con una antelación de 15 dias nalurales a que entren en vigor dichas modificaciones, a v

• .• ue éste quedo debidamente informado medianle paulas in!ormalivas en la programación, en su domicilio a través de su eslado de cuenla, correo electrónico ' .uler otra lorma que El OPERADOR implemente para ello. En caso de que EL CUENTE no manifieste lo conlrnrio denlro de los 15(quinca) días naturales 
siguientes a que entren en vigor las modiflc.aciones, se tendrán po¡ aceptados dichos cambíos. 

• los términos y condiciones de contralación no podrén ser modificados de manera unilateral por EL OPERADOR, salvo cuando implique reducciones de precios o
aumento en la canlidad de servicios que el consumidor recibirla por el mismo precio contratado, en caso de que se modifiquen de manera unllaleral EL CUENTE
tendrá derecho a cancelar el contrato sin responsabilidad alguna.
SÉPTIMA.- EL CLIENTE reconoce y acepta que te está prohibido ulllizar el servlc:-0 de Interne! para: lransmitir información iiegal, obscena o pornográfica de 
cualquier tipo, induyendo información que ccnstlluya delitos o violación a las leyes vigentes, transmitir información o software que se encuentren afectados por
algún virus o componentes dañinos que pudieran afectar el servicio preslado. Así como usar el servicio en cualquier forma que contravenga las especificaciones
Incluidas en éste CO!llrato.
EL CUENTE reconoce y acepta que El OPERADOR no opera ni con�ola la red de Internet y que lodos los productos, Información o servicios disponibles en efla no
son ofrecidos por EL OPERADOR, pcr lo que, no tendrá obligación o responsabilidad alguna con respecto de !os mismos. EL CLIENTE asume la responsabilidad y
riesgo que derive del uso del servicio de lnlernel. Será por cuenta exclusiva de EL CLIENTE evaluar la seguridad, exactitud, ulllidad y aprovechamlenlo de las
OP.lnlones, Informes y servicios, asf como la calidad y comercialización de todos los productos proporcionados a travé.s de lnlémet.
El OPERADOR, no garanliza que el servicio de la red de Internet que ofrece como servicio adicional al seivlcio básico eslé libre de errores, o que la información,
sC!tware, o cualquier otro malerial que se maneje en la red de lntemel esté libre de virus o componentes dañinos. As! mismo, El OPERADOR, no será
responsable por servicios o productos localizados o adquiridos a través de Internet. Bajo ninguna circunslancia EL OPERADOR, será responsable de los dafios y
perjuicios que se deriven del mal uso o Inhabilidad de EL CUENTE sobre la lnfonnación, el contenido 6 uso de la misma, por seivicios o productos localizados o
adquiridos a través de Interne! o por el resultado de errores, omisiones, interrupciones, pérdida de archivos, defectos, demora en la transmisión o cualquier falla en
el desempeño de la red de Internet. ' · 

. 
· · 

..
OCTAVA.-Tanto EL OPERADOR como El CUENTE acuerdan expresamente lo siguiente:

a) Que reconocen las facullades del lnslllulo Federal de Telecomunicaciones para verificar y requerir lnfnrmeción de EL OPERADOR.
b) Que las tarifas quedarán regislradas en términos de lo previsto por el Capilulo V de la Ley federal de Telecomunicaciones, debiendo EL OPERADOR

previamente dar aviso a EL CUENTE en su domicilio, a través de estado de cuenta con al menos 15 (quince) dias naturales de antelación a so puesta en
vigor, o cualquier otra lorma que EL OPERADOR implemente para ello, as! mismo también eslarán a disposición de EL CLIENTE los servicios de 
tetecomonicaciones que éste oferta en la página web hltp:l/www.megacao:e ccm.mx/, independientemente de que estos sean difundidos por los medios
anlenormen!e sefialados Todas los pagos de los servicios ofrecidos por El OPERADOR se pagarán en los términos establecidos en el presente contralo en
moneda nacional, y podrán efectuarse conforme a lo establecido en la presente cláusula; do igual forma las partes de común acue1do establecen que el pago
del servicio conlralado será a partir. de la fecha de la prestación del servicio.

DÉCIMA.- Asimismo;y de acuerrlo con las condiciones vigentes al momento de la contralación y en los lérminos del presenle Contrato EL OPERADOR podrá 
preslar servicios adicionales siempre y cuando El CUENTE le solicile o consienla de manera expresa su uso y que en su caso fonmarán parte del servicio; sin 
pe�uicio de que EL CLIENTE pueda dar por terminada la prestación de tos servicios adicionales, para lo que EL OPERA00R tendrá un plazo de 5 dias naturales a 
partir da dicha manlfeslación para cancolsno, sin que ello implique la suspens'ón o cancelación de ia pms!ac'ón de los se:vicios onglnalmente conlralados. La 
c.ancelación de los seivicios adicionales no exime a EL CLIENTE del pago de las canlídades adeudadas por los servicios utí!izados. EL OPERADOR no podrá 



' .  ' ' 

obligar a EL ,CLIENTE a contratar servicios adicionales como requisito para la contratación o continuación de la prestación de los servicios originalmente 
conlralados, 
Para el caso que El CLIENTE so!ici!e se,vicios adicionales, será indispensable que el mismo cuente con el equipo necesario 
convertidor, cable módem u ollo, según corresponda. Dicho equipo necesano deberá cumplir con los estándares mlnimos 
OPERADOR a EL CUENTE en compravenla, arrendamiento, o comodato y de igual manera informará a EL CLIENTE las ca 

' especificaciones, precio, marca y modelo del mismo. · 

La obligación del plazo da pe,manencia, no apfica en el caso de que el equipo a que se refiere esla cláusula sea 
homologados y compatibles para la recepción y uso de los servicios. 

y uso, tales como 
ntregado por EL 
y de operación, 

ewben ser 
' 

La instalación para la operación del equipo la realizará EL OPERADOR en el domicilio que haya designado 
devolución y entrega del equipo una vez finalizado el contrato. 

�A9ª a la
'\,,..V 

'6'aso de que el equipo propiedad de EL OPERADOR ír.slalado en el domicilio se encuentre suj;to a garantía, El OPERADOR sÚspenderá el cobro del servicio 
d�ecomunicaciones contratado, por el periodo que dure la revisiÓ!] y, 1epáratión de dioho' $<iúípo; salvo �ue al momento de hace, efectiva la garanlla se 

�j��ne a . EL CUENTE un equipo tenminal de Telecomunicaciones suslituto. la Suspensión en ·el .robro del servicio por el período a que se 1efiere esta
1 

• . áusula, sólo procederá en el caso de que dicha suspensión sea plÍr causas impulables al equipo o· a 6L OPERADOR 
. ' PRIMERA,, EL OPERADOR po3rá suspender el servicio sin ninguna responsabilidad cuando El CUENTE deje de pagar alguna mensualidad de los
,.conlratados. Una vez suspendido el servicio, El CUENTE deberá liquidar las cantidades adeudadas a EL OPERADOR durante el transcurso del mes en
Ji! Jué'suspendldo, ya que caso contrario se dará por terminado el presente contrato. 

. . 

IMÍÍ · lJNDA.· En los casos de que prOC€da la reoonexión del servicio, El OPERADOR lo efectuará una vez que El CUENTE �aya pagado la canlidad 
. e la cuota por reoonexión que en su caso se tenga establecida, confonme a las tantas previamente rngislradas, mismas que pueden ser consultadas en 

htip:/lwww.cft.gob.mx:8080/portallindus!riaintennedialunidad-da,servicíos-a,la-indusllialregis!ros,dc Te!ecomunlcaciones/En el entendido de que EL , 
�s @$pensable de! cambio de la.dirección de la Jiga an!es indicada por parte de la AUIO!idad Regulatorta competente. 

Ml ·. . .- El término del presente contraJo es indefinido, y podrán darlo por lerminado en cualquier momenlo tanto El CUENTE como EL OPERADOR 
� • ... · . , de declaración judicial o administra!iva, en éste caso, EL CLIENTE deberá presentar la solicilud de cancelación del servicio por escrito en el GIS que 

a contratación o en los CIS que en razón de su domicilio Je acomode, de igual fonma deberá devolver los equipos y accesorios que sean propiedad de EL 
EF!,(IDOR, asl como tener cubierto cualquier adeudo con EL OPERADOR por los servicios de telecomunicaciones uülizados. 

En ;;;;só de que EL CLIENTE se encuentre suje!o a un plazo de permanencia, EL OPERADOR debe comunlCllr de manera fehacienle a EL CUENTE que el plazo 
• de permanencia eslá por concluir con al menos 30 (treinta) dias de anllcípacióo a que termine dicho plazo, por cualquier medio con el que cuente El OPERADOR.

Una vez concluido dicho plazo, EL CLIENTE podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento, sin penalización alguna, atend'endo lo establecido en el 
primer párrato de es!a clausula.

DÉCIMA CUARTA.. EL CLIENTE podrá solicitar la activación de servicios y/o equipos adicionales a los ortginalmenle conlralados, ; en el entendido de que EL
CLIENTE deberá presentar a EL OPERADOR la solicitud de contratación y activación de dichos servicios y/o equipos, sujetándose ambas partes a los términos de
lo establecido por el Artículo 86 TER de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Los servicios y/o equipos adicionales contraWlos se encuentran sujetos a la
aplicación general de las condiciones y lérmioos del presente contrato, así como por las condiciones y términos especiales ofertados para dichos servicios y/o 
equipos adicicnales; el plazo de permanencia, condiciones de contratación y acilvac'ón se harán del conocimiento de El CLIENTE cuando és!e acuda al GIS, o
bien vía telefónica para llevar a cabo la conllataclón.

En el caso del que EL CLIENTE solicite la cancelación de los servicios y/o equipos adicionales antes de que venza el plazo de permanencia, deberá cubrir respecto
de !os equipos que haya adquirido bajo la modalidad de compravenla, el Importe que corresponda al valor del o los equipos que hayan quedado pendientes por . ·
amortizar o bonificar de las mensualidades no devengadas correspondientes al plazo de permanencia.

En caso de que el servicio no se preste en la forma y términos convenidos o no se preste o proporcione por C'dusas imputables a E
�

OPÉRADOll, a partir do que
El CLIENTE presente el reporte de falla, ya sea vía lele!ónica o en el algún Cenlro Integral de Servicios, EL OPERADOR d b�nifica;AII consumidor la
parte proporciona! del precio del servicio de telecomunicaciones que se dejó de prestar y como compensación y bonificación de acue 'lrlr,es\ablecido en la NOM V
d:cha compensación y bonificación se realizará en un plazo que no excederá da 30 días posteriores a su ultimo.cofto o periodo de lacluración, excepto cuando se
daba por caso fortuito o de fuerza mayor, en los casos de suspensión ·justificada deLServici6, o éltando'.lq' sº\pensión obedezca a causas imputables a EL
CLIENTE. · 

Los términos y condiciones da contratación no podrán ser modificados de manera unilateral por El OPERADOR, salvo cuando implique reducciones de precios o
aumento en la cantidad do servicios que el consumidor recibirla por el mismo precio contratado.
Las partes acuerdan que una vez terminado el contrato, la devol,ción del equipo Instalado será a cargo de EL CLIENTE en las oficinas de EL OPERADOR donde
se llevó a cabo dicha contratación o donde és!e ind:que, sin perjuicio de que EL OPERAOOR proceda a retirar y recoger el equipo proporcionado para los seivlcios
contratados, por conduelo éel personal autorizado que se identifique ante EL CUENTE, cuando éste se encuentre imposibilitado o se niegue en la devolución del
equipo.
DÉCIMA QUINTA.· Este contrato es voluntario para ambas partes conlratantes y los derechos que de él se deriven, sólo podran cederse mediante el cambio óe
lilular con el consenlimien!o de EL CLIENTE por esenio a EL OPERADOR Asimismo, para efcaso de cualquier cambio de domicilio debesá solicílarlo El CLIENTE
con un mínimo de 3 (tres) dlas de anticipación, para permitir a El OPERADOR retirar el equipe de su propiedad del domicil:o en!erior de EL CLIENTE. De lo
contrario, iodo el equipo falionte que no retire EL OPERADOR será cargado y pagado por EL CLIENTE. En caso de que el nuevo domicilio de EL CLIENTE se
encuenlfB fuera de zona Cllbleada para el servicio de te:evislón por Cllble, éste acopla que su contrato se dará por Jermlnado definitivamenle sin derncho a
reclamación ni rembolso alguno. ·
DÉCIMA SEXTA, Ambas partes acuerdan que el presente Conlralo se dará por terminado �n fes siguientes casos:
l. Sin responsabiltdad para EL OPERADOR:

i 

J 



a) !in §u caso por, la muerte de EL CLIENTE; po1 disolución o liquidación de EL CLIENTE; o por concurso mercantll declarado a EL CUENTE.
• b) Por la falsedad de las declaraciones o datos proporcionados por el propio CLIENTE;
• o) Por la cesión de los derechos de EL CLIENTE derivados de este Contrato sin el consentimiento preYío y por esciito da EL
d) Porque EL CLIENTE no eslé de acuerdo con las modificaciones del presente Contrato, o en su caso porque la modifi
la prestación del se!Viclo y/o modificación de tas señales, yto digliali2aci6.1 del o los servicios onginalmenle contratados, 

,penaildad .itguna, aun y cuando se encuentre sujeto a un plazo de permanencia, dentro de los 15 días siguientes a qua 

me.oto en el precio de 
,citar la cancelación sin 

fficaciones. 
e) Por uso fraudulento, extorsión o cualquier oko llpo de delito penal y/o violación a las leyes vigentes.
Q Por mandamiento de autoridad Judicial o administrativa competente; o por cualquier otra causa permttida por la,¡¡ley,�ll1!c:!ffl!!�--,�� 
g) Por u61izar el se,-vicio en forma distinta al uso balo 131 cual fue conlratado,

ll. Sin responsabilidaó para EL CLIENTE:
a) Por disolución o ílquldaclón de El OPERADOR;
b) En caso de que EL OPERADOR no preste los servicios de telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, as! con-,o 
con los estándares de calidad contratados o establecidos conforme a las disp,oslciones.legates vigentes. 
�ndamlento do aulorldad judicial o administrativa competente . .  ·�· · . 

PO"!OI! El CLIENTE no esté de acuerdo con las mooificaciones del presente Cóntrato, o en su caso por la modificación implique un aumento en el precio de la 
' · :.ron de servicio y/o modificación de ta programación, y/o digi!allzacióo dél o Íos servicios originalmente contratados, podrá solicitar·la cancelación sin 

guna, dentro de los 15 días siguientes a que entren en vigor las moditltaclcnes. 
otra causa permitida por las leyes aplicables . 

. clón an!lclpada del Contrato por cualquiera de las causas se.oaladas anteriormente, exceptuando la muerte de El CLIENTE, eo exime a El CLIENTE del 
o�rgos pendientes por a! servicio prestado.

(manera, será causa de rescisión del presenta contrato, el incumplimiento de las partes a cualquiera de las obligaciones denvaóas del mismo, 
· 1m -i(\falta de pago por parte de El CUENTE de una o más de las mensualidades del o los servicios contratados. 

:rtMA.- El CLIENTE conviene ·en permitir el libre acceso al domicilio en que se encuentran instalados el o los equipos para servicio de teleYísión por 
�ici011a'es al personal de EL OPERADOR; previa ldentiftcación, para realizar inspección, reparación, manteiiimiento, retiro o modificación del 

. �.J�ienlo de esla cláusula dará lugar a la rescis!ón del presente contrato. 
i',9 ,,..¡:; �:� ' �lllll'I' OCTAVA.- EL OPERADOR y El CLIENTE reconocen que la prestación del Servicio está sujeto a lo establecido por la Ley Federal de Protección al 
'Qíi\�umidor, la Ley Federal de TelOC?ffiunlcaclones, el Reglamento de Telecomunicaclo:ies, el Título de Concesión, I Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

, según corresponda, la NOM-184.SCFl-2012, y demás disposiciones y ordenamientos legales aplicables, 
• DÉCIMA NOVENA.- EL OPERADOR para utilizar la ·Información de El CLIENTE con fines mercadotécnicos o pub!iciláiios; para transferirla a terceros; as! como 
para enviarla publicidad sobre bienes, productos o seiviclos, debe obtener el consentimiento expreso de EVGLIENTE; dii_ooniór¡nldad oon la LEY FEDERAL DE 

•PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, así como en las disposiciones ie¡¡lamenlai\as y administralivas aplicables,
conforme a la aceptación por parte de EL CLIENTE establecida en la carátula del presente contrato. . . · · . 
VIGÉSIMA.- El OPERADOR tendrá disponible las 24 {veinlicuatro) horas de los 7 (siete) días de la semána eÍ �eryj¿¡ó tle �fención a cliente, por cualquier queja, 
deficiencia en el seivicio o incvmplimiento en los términos del contrato, EL CUENTE deberá dar aviso en pri111eiaJnslencii! a-EL OPERADOR a lravés del conlaclo 
en línea en la página web: http://atenoioneclientes.megacable.com,mx!, o bien, al número de .teléloro de atención'.ac)ienles: 690.00.00 y/o el número tclalónico f, 
señalado en el estado de cuenta emitido en cada localidad, y en caso de que no sea atendido Et' Cúl:NJE, este último podré dar aviso por esenio a la !nslituto 
Federal de T elecomunlcaclones en la pagina web hltp://micofetel.gob.mx, o al T el: (55) 50154000/01800.20(!0-120 . . .. 
VIGÉSIMA PRIMERA., Las partes se sujetarán a la competencia en la via administrativa de la'P�fáddria Fede,;;1. qel .C6nsumld01 para efectos de dirimir 
cualquier controvetsia que se suscite sobre la inlerprelación o cumplimiento del presente conlralÓ' . .. ·? , , ·'' · , .. : · : 

. � ' . 
Para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este contrato las partes ,e someten a la jurisdicción y compelenciá de los liibunales del lugar donde se suscribe,
renunciando al-fuero, que por razón de sus domicilios presentes o fuluros, pudiera corresponderles, 

' · 

Este CO/ltrato fue aprobado y registrado por la Procurdduria Federal del Consumidor bajo el número . de lec.lle ----�' Cualquier vartaclón del 
presente contrato en pe�uicio de El CLIENTE, frente al r.ontrato de adhesión registrado, se tendrá por no puesta. 
Leido este contrato se suscnbe por duplicado quedando el original en poder de El OPERADOR y la' copla en poder de EL CLIENTE, mismo que se ílrma por las 
partes en la ciudad de a los de del ____ . 

EL CLIENTE EL OPERADOR 



9MEGACABLE® 

r-ffifflit!li• ._ 
Fecha ---· de 

Nombro comerda!: ----------

f,---·-·----------· .. --·-.. -----·--.. -· .. ·-·-·----·-·-·-·--·--·- ln:lorlor; 

---- Tel. C.sa: Tal. Oficina: -------
H.lr------- y la calla:-:----------- LocaUdsó: ----- -----

Tel. C.!Ular. ---�;_ __ __:_ __ ,. ___ _ 
, Vendedpr asociado:---�------ Sa lnslolaré ""'---- dio, hábiles. 

O TELEVISIÓN: __ _ OHO: __ ODVR: __ _ OPREMIER: QOTRO: ___ _

·OINTERNET, ______________ _ 0 OTRO: ________ _

0TELEFON(A: ___ . __________ , 0 OTRO: ____________ _ 

El CLIENTE acep:ts el tratamiento de sus dalos personates·�oi-parte de El PROVEEDOR, en los términos exp�esad0set) el AVSSO OE 
PRIVACIDAD que Je es dado a cocmcer a EL CUENTE a tráv�s--Oa fa página web www.megacable.eom.mx/ptlvac1dád.p1íp, en los Contras 
Integrales de Servicio y a través de lots med1ós de publicídat.i dé que.dispone EL PROVEEDOR. Cualquier modificación al Avisc de Privacldad será
dada a conocer a trnVés de ta páglna web anlariormante descrita: , 

MANEJO DE LA INFORMACIÓN oe EL CLIENTE CON .ENVÍO ESTADO DE CUENTA: 
FINES MERCADOTECNICOS O PUBLICITARIOS 

EL CLIENTE autorizo a El OPERADOR para ullílzar la infonnacíón de EL CLIÉNTE con 
flMs mercado1écnlcos o publl.citarlos: para lransferlrfa a terceros; así como para enviarle 
pubficidad sobre bíenes. productos o eervic!os. da conformidad con !a LE.Y EEOERAl DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, asl 
como en las disposiciones roglamsntarias y administras aplicables. 

AUTORIZACIÓN PARA REGISTRO DE CARGO AUTOMÁTICO 

So!ici1o y 8\ltoñzo a fa !t1sflltfción bancaria --·----------------- 0-a aqueíla 
ln1Utucfónafilladaa----- . . ---.-----
VISA o MastérCard para que. con base en e! t<mlralo de apertura de .:rédito que tengo celebrado y 
reopeclodel cual,. me exeldló la Terj,la a, Cié@ núrn,ro 
o en weasocl núrr,e:rode Tariela: qua por reposlc1ón óe la anlerlor, por robo o extravío dé fa m1sm� rne
hayaa,lgnado ,1 ª"''°· so sirva paij<r por mi cuenla ,, o a 
cuatqulera de sus íiftales osubs!dlanas qua la susl/luya e11 la operaclbndel s�cio de te!ev!slón por
cable que tengo ctintratado, a parUn:Jal me$ de , del--- los cargos por 
concepto d& periodicidad y mon!os de acuerdo ni centro fo de préslatión de sarviclos que tengo
esfablec!d.o con dicha Empresa dentr<1 de los 10 prim9ros días del mes couespondlenle at pag&, y 
c{.mforme a las tarifo� vigentes que se tengan registrarlas ante la see,eteria de Comunfcaclones y 
Transporles. 

Si por cor.venir a m_!s Intereses deckto revocar fa carla aut.orlzaclón. me obligo a notificar a fa Empres.a. 
p1estadora dal seMció oon 30 dfas de anlídpaclón al venelmlenlode! próxlmil r.ago, 
Esloyconforme en que ó cut1!quiera de sus.filiales ·o subsidiarias que 
la sy_smuya.nen:la operacfóndel servicio de televisión Mr<:ahl"' om, fAl'lll"" ,...,.,.,.1,,..,,,_"' ... .1�1� .;� 

O OomiC-Uia·do . O Eíectrónfco O Olr-0 
RECIBI EL EQUIPO: ---------
EN LA MODALIDAD: ---------
Fírinn dél neeptnnte: ----------

CONFORMIDAD DE PLAZO FORZOSO 
• O PERMANENCIA

El (íos) setvlcio{s) sefialt1dos tienen un plazo forzoso de 
-con1ral-aclón de ___ meses_a parllr de la filma del presente 
documento, por lo qoe en caso de canct1lación anticipada por el 
suscriptor, éste está de acuerdoencubrirc<imQpena 
convencional t!l lolalde fas mensunffdadas fa!!anto$ de vauo de-l 
plazo forzoso, Asimismo, en <:aso de que el susctiptor autorice 
cargos aulomállcos a su tarjota de crédito y posteriormente 
sollcíte fa-0anc,e!acl6n de esla forma de pago en el con!rato, la 
promocló-n yfo oferla comercia! adquirida bajo este Upo de forme 
de pago iambíén le dejara de aplicar respecto de dicho servlcío 
contraiado, Una v.ez ve-neldo el pfaz.o f urzoso, la presente 
ampliación de s�rvlcios eontratados se volverá porllempo 
indefinido y voluntario para ambas pertes. 

' ' 

'\ 
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EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA 
UN SÓLO LADO, DBBIDAMENT 
Q, jNAL QUE OBRA -N EL 

5 FOJAS UTJLES POR 
COTEJADAS CON EL 

PEDJENTE, FOUADAS Y 
AS CONSTE. 
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